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Señor@
BEATRIZ HELENA BARRIOS ALVARADO
Representante Legal
AGROBANACARIBE S.A.S.

Ref.: No�ficación Resolución N° 3290 de fecha 19/08/2025. Expediente: 6433.

 

Por medio del presente se procede de conformidad con lo establecido en el numeral 1° del inciso 4° del ar�culo 67
del CPACA y se le no�fica el contenido del acto administra�vo de la referencia, por medio del cual se "Otorga
una concesión de aguas subterráneas", en beneficio del predio Vijagual, el recurso de reposición contra el acto
administra�vo solo procederá si el mismo, así lo establece y bajo las condiciones que se especifican en su parte
disposi�va.

Esta no�ficación se realiza al correo electrónico suministrado y autorizado para tal fin en el radicado No.
2024322002917 de fecha 22/03/2024
--
Sin otro en par�cular,

No�ficador
Subdirección de Ges�ón Ambiental
Teléfonos: (605) 4380200 - 4380300 Ext 168


